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EXPEDIENTE N°:  3.094/16 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD 

EXTRACTO:  S/ PROYECTO CREACIÓN DEL CONSEJO PROVINCIAL DE 

ABORDAJE INTEGRAL DE LA SEGURIDAD.- 

DICTAMEN ALG N° 	30/16  

Señor Ministro de Seguridad: 

Vienen las presentes actuaciones a este 

Órgano Asesor a efectos de dictaminar sobre el punto estrictamente 

jurídico del Proyecto de Decreto sometido a consideración. 

El Decreto proyectado es elaborado por 

el Ministerio de Seguridad en el marco de sus competencias y tiene por 

fin crear el Consejo Provincial de Abordaje Integral de la Seguridad en el 

ámbito del Gobierno de la Provincia de La Pampa. 

El Consejo Provincial para el Abordaje 

Integral de la Seguridad tendrá como objeto articular en un ámbito 

integral de debate, la construcción de diagnósticos, recepción y 

promoción de propuestas de acción interdisciplinarias en todo lo que 

atañe a la seguridad ciudadana en nuestra Provincia. 

Entre sus funciones se encuentran 

establecer un diagnóstico respecto a la seguridad pública en la Provincia, 

realizar estudios y propuestas en materia de seguridad ciudadana, 

promover acuerdos interinstitucionales para el abordaje de la 

problemáticas inherentes a la seguridad, fomentar la implementación de 

programas de 	sacitación, participar en la difusión de los derechos y 

obligac 	 dadanía, diseñar proyectos tendientes a la 

prev; 	 la violencia y las adicciones que incluya la 
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participación activa de la ciudadanía, la vinculación con los municipios, y 

que promuevan el trabajo mancomunado de las diversas áreas del 

Estado Provincial. 

Dicho Consejo será coordinado por el 

Ministerio de Seguridad y estará integrado por miembros del Poder 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia, como así también por 

representantes designados por cada Municipalidad y Comisión de 

Fomento, que participarán en las reuniones en las que se traten temas 

referidos a su realidad local o regional. Podrá cursar invitaciones para 

participar en sus reuniones a organizaciones de la sociedad civil 

dedicadas al abordaje de la temática. 

Por todo lo expuesto, en el marco las 

competencias otorgadas a este Órgano Asesor, en el inciso e) del artículo 

22 , e inciso b) del artículo 3 de la Ley N° 507, es dable destacar que no 

existen reparos de orden legal al Proyecto de Decreto analizado, el que 

efectuado el pertinente control sobre las formas extrínsecas que se 

deben observar, se encuentra en condiciones de ser puesto a 

consideración del Poder Ejecutivo a los fines pertinentes. 
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